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Par un uso responsable del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica,

FECHA DEEXPEDICIONE _ _
MEXICO, D. F. 2 7 ”1”.n

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ , I
09/AH-0195/07/15 -- “ G C 5 7 6 0

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligros os

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién a! Ambienle; 1. 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y 33

del Reglamenlo en Materia de Registros. Autorizaciones de ImporIacibn y Exponacién y Cenificados de Exporiacién de Plaguicidasz Nutriemes Vegetales y Sustanciasy

Materiates Téxicos o Peligrosos; 29 iraccién L X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Ngturaies; e! Acuerdo que Eslablece la

Clasificacién y Codificacibn de Mercancias cuya lmponacién y expoflacién esté sujela a Regulacién pot parte de las Dependencies clue integran la Comisién Intersecreiarial para a!

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia SecreLaria de Medio Ambiente y Recursos Namrales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presenle autorizacién de

importacién a favor de la em presa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL REC. O C.U.R.P. \AgGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 3. DE RL. DE c.v. ‘ y ;
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000, PARQUE INDUSTRIAL STlVA CME ”0901”“ 2 7 J ”L 2015
AEREOPUERTO O VIGENCIA FINAL
CP. 66600. APODACA, NUEVO LE N .
TEL. 55 5279 7000 ' ' 21/07/2015
CORREO ELECTRONlCO: rodrigodies@chemours.com
NOMBRE COMERClAL
DUPONT® FE—227® AGENTE EXTiNTOR DEL FUEGO 1,1.12,3,3,3‘HEPTAFLUOROPROPANO

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1.1.12,3,3.S-HEPTAFLUOROPROPANO

CATEGORIA TOXICOLDGlCA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 431-89-0 GAS :'

CONCENTRACION EN PM 0 COMPOSICION
>=99

CANTHJAD ' ' UNIDAD DE MEDIDA CA‘NTIDAD UMT UMT - FRACClON ARANCELARIA
23,050 , KILOGRAMOS 23,050 KILO 2903.39.99 ‘

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRlBUCION (AGENTE EXTINTOR DEL FUEGO)

PAIS DONDEVSE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ELNTRADA
EL PRODUCTO ; ‘ - ' , ' ' *_ w- -

USA ‘ USA COLOMBIA, NUEVO LEON
: MATAMOROS,_TAMAUL‘1PAS _.

NUEVO LAREDO, TAMAULIRAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS ,
1 en el aniculo 84 del Raglamento Interior de la

,yy Recursos Nat rales, en guplencia Dor ausencia '
eétié Inte cakde ateriales y Ackividades Riesgosas.

el Dir tor Rest racién de Sitios Contaminados“;
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJ7/LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSE)

Av."EjércitO NaCio‘nélk No. 223, Col? AnéhpachCP: _1_13210.-Del;'Miiel Hidafgo,
‘ México. D.F., TeIJIO,1“(55) 5490:0900 Mmsérharnatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN
. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldacl competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacic’m de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién clel dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sancione‘s clviles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fund'amento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
,frapcic'mVlly VJ” d8 laLey General de Equilibrio Ecolégico y la ‘Proteccién al Ambiente. V . . , , ,

lll, En case de ocurrir'un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligraso auton‘zado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambienle (PROFEPA) y a Ias autoridades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas an au Prograina de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'imero 15330012180903
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C.c.e.p. lng, Rafael Pacchiano Alama’n,-.- Subsecretarlo de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Guillermo Schlaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presents
Karla lsabel Acosta Resendi- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y F ronteras.-
kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente,
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